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A LA MESA DEL CONGRESO  
DE LOS DIPUTADOS 

 
LAURA BORRÀS i CASTANYER en su calidad de Diputada de Junts per 
Catalunya, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y s.s. del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando la respuesta por escrito. 
 
El estudio demoscópico de la realidad social, económica y política, en 
especial en el diagnóstico de necesidades y demandas populares, y en la 
evaluación de políticas públicas, es en la actualidad uno de los pilares del 
buen gobierno en democracias establecidas. En el Estado español, sin 
embargo, el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) tiende a obedecer 
muy claramente la tendencia política de los partidos en el gobierno, sin el 
nivel de independencia jerárquica que debería ser propia de un organismo 
público de sus características en el contexto europeo. Este es un hecho que 
ha quedado evidenciado en múltiples ocasiones; de entre las cuales, 
destacan: 

• En 2015, en pleno gobierno del PP, el CIS dejó de preguntar a la 
ciudadanía su opinión sobre la monarquía, poco después de que esta 
consiguiese la nota más baja de su historia en encuestas del 
organismo (3,68 sobre 10, en 2013). 

• En 2018, el nuevo gobierno del PSOE nombró a José Félix Tezanos 
Tortajada, quién había ocupado en un pasado diversos cargos 
orgánicos en el PSOE llegando a ser entre 1994 y 1997 miembro de 
su Comité Federal, presidente del CIS. 

• En el mes de abril de 2020, pocas semanas después de la entrada en 
vigor del primer estado de alarma y las primeras restricciones, la 
publicación del barómetro del CIS se adelantó 10 días de manera 
totalmente inédita, con unas estadísticas que daban respaldo a las 
medidas del gobierno en un momento políticamente delicado. 

• También en aquel barómetro publicado en el mes de abril, el CIS 
planteó a la ciudadanía encuestada si la libertad de prensa y de 
expresión deberían ser limitadas con tal de poner fin a la difusión de 
desinformaciones en los medios y las redes sociales (pregunta no. 6); 
una idea contraria a los derechos humanos y a la Constitución 
española. No le corresponde al CIS plantear a la ciudadanía la 
posibilidad de contravenir derechos fundamentales. 

• En los últimos dos barómetros del CIS publicados en los meses de 
diciembre de 2020 y enero de 2021, como mínimo, se ha 
estado consultando a la ciudadanía en Cataluña sobre la 



  

 

 

 

 

 

 

posibilidad que Salvador Illa pueda ser el siguiente presidente de la 
Generalitat cuando, en el período de las encuestas, su nombre 
todavía no había sido desvelado ni escogido para relevar a Miquel 
Iceta al frente de la candidatura del PSC para las elecciones catalanas 
del 14 de febrero. Esto constituye presuntamente un uso partidista y 
deliberado de recursos públicos. 

• En el último barómetro del CIS publicado en enero 2021, se da a 
conocer una pregunta mediante la cual se pide a la ciudadanía 
encuestada que ponga prioridad a distintos colectivos de pacientes, 
en relación con la atención sanitaria que el Estado les debería 
conceder en situaciones críticas como las que se han podido observar 
a lo largo de la presente pandemia en varios hospitales. 

 
Y todo lo dicho sin contrastar resultados electorales reales a los resultados 
de sus barómetros en el período inmediatamente anterior a la fecha 
electoral; una comparativa que a menudo ha hinchado en las encuestas a 
los partidos que dan apoyo al gobierno (actualmente, PSOE/PSC, ERC y 
Unidas Podemos/ECP). 
 
Por todo ello, desde Junts per Catalunya preguntamos: 

• Teniendo en cuenta los episodios citados anteriormente, de entre 
otros, ¿Cómo afecta, según el gobierno, la nítida posición política del 
presidente del CIS a favor del primer partido del gobierno (PSOE), a 
su trabajo al frente del organismo? 

 
 
 

Congreso de los Diputados, a 11 de enero de 2021. 
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